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En ausencia del Sr. Hamid al Bayati (Iraq), el Sr. Faati 
(Gambia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 
 
 

Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas. 
 
 
 

Tema 67 del programa: Promoción y protección 
de los derechos humanos (continuación) 
(A/61/36, 97, 220 y 280) 
 

 b) Cuestiones relativas a los derechos humanos, 
incluidos distintos criterios para mejorar el 
goce efectivo de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales (continuación) 
(A/61/211, 267, 281, 287, 289, 306, 311, 312, 
324, 325, 338, 340, 348, 352, 353, 384, 464, 
465, 476, 506 y 513) 

 

 c) Situaciones relativas a los derechos humanos 
e informes de relatores y representantes 
especiales (continuación) (A/61/276, 349, 360, 
369 y Corr.1, 374, 469, 470, 475, 489, 504 y 526) 

 

1. El Sr. Kruljević (Serbia) dice que su delegación 
se adhiere a la declaración formulada por el 
representante de Finlandia en nombre de la Unión 
Europea. 

2. A pesar de los incansables esfuerzos realizados 
por Serbia en los últimos años para mejorar la situación 
de los derechos humanos y los derechos de las 
minorías, consolidar el Estado de derecho y fortalecer 
las instituciones democráticas, siguen sin respetarse los 
derechos humanos en la provincia de Kosovo y 
Metohija, donde uno de los problemas más graves es la 
falta de seguridad de la población no albanesa. Desde 
junio de 1999 se han registrado más de 5.000 ataques a 
serbios, muchos de los cuales han sido asesinados o 
han desaparecido, y tanto los serbios como otros no 
albaneses se han visto constantemente expuestos a 
intimidaciones y amenazas. Sin embargo, con 
frecuencia no se informa de esos incidentes. 

3. Serbia está profundamente preocupada por la 
impunidad permanente de que gozan la mayor parte de 
los autores de delitos por motivos étnicos y los 
responsables de la organización y la incitación a la 
violencia étnica en Kosovo y Metohija. Por desgracia, 
la Misión de Administración Provisional de las 
Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK) no proporciona 
datos relativos al número de personas detenidas, 
acusadas o condenadas por esos delitos. La cultura de 
impunidad y falta de seguridad ha creado un ambiente 

en el que la libertad de movimientos de los serbios y 
otros no albaneses sigue limitada, lo que afecta 
negativamente a otros derechos humanos básicos, 
como el acceso a la justicia, la asistencia sanitaria y la 
educación de las comunidades pertenecientes a 
minorías que viven en microenclaves. Además, se han 
registrado escasos progresos en la investigación de las 
desapariciones y los secuestros de serbios, romaníes y 
otros no albaneses en Kosovo y Metohija. Hay motivos 
para pensar que los autores de esos delitos son 
miembros del antiguo Ejército de Liberación de 
Kosovo y de otros grupos extremistas. La UNMIK no 
debe escatimar esfuerzos en la investigación de esos 
delitos. 

4. La protección del derecho a la propiedad privada 
es otro problema; a pesar de las decisiones judiciales, 
los legítimos propietarios no pueden reclamar su 
propiedad a los usuarios ilegales, que rehúsan cederla. 
Además, con frecuencia los propietarios no albaneses 
no pueden utilizar sus propiedades debido a la falta de 
seguridad y la libertad limitada de movimiento.  

5. A pesar del despliegue de las fuerzas 
internacionales en Kosovo y Metohija, la población no 
albanesa se ha visto expuesta durante siete años a 
diversas formas de discriminación y ha tenido que 
luchar para preservar su identidad lingüística y cultural 
frente a los constantes ataques a su patrimonio 
religioso. La angustiosa situación de los derechos 
humanos en Kosovo y Metohija es la principal razón 
que impide a las personas desplazadas en el interior del 
país volver a la provincia. Debido a que la UNMIK no 
consiguió proporcionar la información necesaria sobre 
la aplicación del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en Kosovo y 
Metohija, Serbia no ha podido presentar un suplemento 
a su informe inicial, como pidió el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Parece poco 
probable que se consiga el respeto de los derechos 
humanos mientras prosiguen las negociaciones sobre la 
situación futura de Kosovo y Metohija, respeto que 
depende de los resultados de esas negociaciones. Los 
derechos humanos en la provincia se han convertido en 
moneda de cambio; se han ofrecido a los serbios los 
derechos humanos básicos a cambio de que acepten 
una solución sobre la situación futura de la provincia. 
Esa manera de tratar los derechos humanos es 
completamente inaceptable y políticamente peligrosa. 
La paz, la seguridad y el desarrollo en Kosovo y 
Metohija sólo se podrán conseguir si se garantizan los 
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derechos humanos y las libertades. Por su parte, Serbia 
seguirá participando activamente en todos los 
esfuerzos destinados a progresar en la causa de los 
derechos humanos. 

6. La Sra. Halabi (República Árabe Siria) dice que 
la mayor amenaza para los derechos humanos es la 
utilización selectiva de las cuestiones relativas a ellos 
por algunos Estados como pretexto para interferir en 
los asuntos de otros, lo que supone una violación del 
principio de la igualdad soberana establecido en la 
Carta de las Naciones Unidas. Al afrontar las 
violaciones de los derechos humanos no se debe 
emplear una dualidad de criterios ni selectividad. Se 
deben evitar las medidas arbitrarias o coercitivas que 
infringen los derechos de las sociedades con el pretexto 
de proteger los derechos de las personas. En particular, 
los Estados desarrollados deben evitar la utilización de 
prácticas hegemónicas en sus relaciones con los 
Estados en desarrollo. 

7. Hay que conceder prioridad al cese de las 
violaciones más graves, como la depuración étnica, la 
reubicación masiva y el asentamiento de colonos. Ante 
todo se debe poner fin a la ocupación extranjera, 
porque priva a la población de sus derechos sociales, 
económicos y políticos. En ese sentido, respalda las 
conclusiones del Relator Especial sobre la situación de 
los derechos humanos en los territorios palestinos 
ocupados desde 1967, en las que se exponen prácticas 
de ocupación que violan el derecho internacional 
humanitario y las disposiciones de los dos Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos y el Cuarto 
Convenio de Ginebra. 

8. También respalda las recomendaciones del Relator 
Especial sobre el derecho a la alimentación y señala que 
en el informe provisional de la Relatora Especial sobre la 
libertad de religión o de creencias (A/61/340) se pone de 
manifiesto que hay gobiernos que alientan de manera 
implícita o explicita la asociación entre Islam y 
terrorismo. El uso de la lucha contra el terrorismo 
como cobertura para la confrontación de civilizaciones 
solamente beneficia a los terroristas. 

9. La República Árabe Siria es parte en numerosos 
instrumentos internacionales de derechos humanos, y 
las normas humanitarias estipuladas en esos 
instrumentos se han incorporado a su legislación y su 
sistema político interno. El diálogo basado en la no 
selectividad y la transparencia es el único camino para 
asegurarse de que todos gocen de los derechos y 

libertades básicos garantizados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y sus instrumentos 
internacionales conexos.  

10. La Sra. Laohaphan (Tailandia) dice que su país 
sigue firmemente comprometido con la promoción y 
protección de los derechos humanos y la democracia y 
que, tras el reciente cambio político en Tailandia, se 
hará todo lo posible para restablecer la democracia 
parlamentaria en el plazo más breve posible. Se ha 
nombrado un gobierno civil y pronto se comenzará a 
trabajar en una nueva constitución, abriendo el camino 
a una democracia más sólida. 

11. Tailandia, como parte en casi todos los 
instrumentos internacionales básicos de derechos 
humanos, se sigue esforzando por cumplir todas sus 
obligaciones internacionales en esa esfera, en 
particular sus obligaciones en materia de presentación 
de informes. Su Gobierno coopera al máximo de sus 
posibilidades con los órganos creados en virtud de 
tratados y aplica sus recomendaciones en la medida de 
lo posible. Además, respalda la labor de los titulares de 
los mandatos de procedimientos especiales y ha 
invitado al Relator Especial sobre el derecho a la salud, 
la Relatora Especial sobre la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, y el Relator Especial 
sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía a visitar 
Tailandia en 2007. Confía en que esas visitas sirvan 
como proceso de aprendizaje mutuo. 

12. Sin embargo, los marcos y las normas 
internacionales por sí solos no son suficientes para 
garantizar el establecimiento de una cultura de 
derechos humanos, que hay que fomentar desde dentro, 
sobre todo a nivel local. Con ese fin, Tailandia está 
redoblando sus esfuerzos para promover la educación 
sobre los derechos humanos y proyecta, entre otras 
medidas, celebrar un taller nacional en 2007 para 
promover la utilización del manual de educación sobre 
los derechos humanos preparado por Austria como 
parte de la Red de Seguridad Humana, que se ha 
traducido al tailandés. El taller nacional 
complementará y catalizará otras actividades 
destinadas a difundir los principios de los derechos 
humanos en la población local en idiomas y contextos 
fácilmente comprensibles. La combinación de estos 
principios con las tradiciones, culturas y creencias 
religiosas locales y con espectáculos sirve como 
estrategia educativa eficaz, puesto que el respeto de los 
derechos humanos es más sólido y duradero cuando los 
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ciudadanos lo consideran parte de su vida cotidiana y 
no algo extraño a ella. 

13. Con objeto de crear un entorno propicio en el que 
pueda florecer una cultura de derechos humanos, el 
Gobierno tiene el firme compromiso de conseguir una 
gobernanza democrática más firme, nutriendo las 
libertades individuales en un marco de justicia social y 
armonía y garantizando el respeto y el trato equitativo 
de los grupos minoritarios. Se trata de lograr una 
mayor sensibilización y comprensión del público con 
respecto al espíritu y los principios de la democracia, 
con miras a permitir a los ciudadanos actuar como 
participantes documentados y activos en el proceso de 
adopción de decisiones en todos los niveles, y no sólo 
en las mesas electorales. Sin embargo, el entorno 
internacional también debe facilitar el cultivo de una 
cultura de derechos humanos y, para crear dicho 
ambiente, las Naciones Unidas deben ser eficaces y 
creíbles. 

14. Su Gobierno tiene grandes esperanzas en el 
Consejo de Derechos Humanos y el examen periódico 
universal y refrenda la opinión de que la verdadera 
prueba de esos mecanismos radica en su universalidad 
y su enfoque constructivo, basados en la cooperación, 
el diálogo, el respeto mutuo y el entendimiento. Confía 
en que el Consejo de Derechos Humanos hable menos, 
escuche más y actúe con prontitud para impedir y 
abordar las violaciones de los derechos humanos. Sin 
embargo, el Consejo de Derechos Humanos no debe ser 
el único mecanismo; para promover y proteger los 
derechos humanos se debe movilizar la totalidad del 
sistema de las Naciones Unidas. A ese respecto, su 
Gobierno acogerá con satisfacción una intervención 
mayor de la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos (ACNUDH) en los países y 
respalda la opinión de que su presencia en ellos 
contribuirá a mejorar la vigilancia, la presentación de 
informes y la prestación de asistencia técnica basadas 
en las necesidades. También espera que el ACNUDH, 
mediante una estrecha y constructiva cooperación con 
los equipos de las Naciones Unidas en los países y con 
todas las partes interesadas a nivel nacional, se 
concentre más en la prevención que en la cura y 
dedique mayores esfuerzos a las actividades de 
educación sobre los derechos humanos y de campañas 
públicas. El ACNUDH puede contribuir más a la 
prestación de servicios de asesoramiento y asistencia a 
los países en desarrollo, en apoyo de sus esfuerzos 
nacionales para crear una cultura de derechos humanos, 

proceso en el que se deben tener en cuenta tanto las 
normas internacionales como las características locales 
específicas. 

15. El Sr. Al-Shehab (Kuwait) dice que el informe 
sobre la situación de los derechos humanos en los 
territorios palestinos ocupados desde 1967 (A/61/470) 
demuestra con claridad que la continuada ocupación 
israelí es la responsable de la privación de los derechos 
humanos más básicos del pueblo palestino, violando el 
derecho internacional humanitario, los convenios de 
Ginebra y las resoluciones de las Naciones Unidas. Es 
desalentador que Israel esté realizando sus actividades 
delictivas ante los ojos de todo el mundo sin importarle 
la condena internacional. Lo más flagrante de esas 
actividades es la continuación de la construcción del 
muro de separación, infringiendo la opinión consultiva 
de la Corte Internacional de Justicia de 2004, que la 
considera ilegal. Además, el elevado número de 
puestos de control israelíes recuerda constantemente a 
los palestinos que sus vidas están bajo el control de 
Israel. El bombardeo ininterrumpido por parte de Israel 
de centrales eléctricas, instalaciones de abastecimiento 
de agua y centros de salud y enseñanza pone de 
manifiesto su falta de interés por conseguir la paz. La 
detención arbitraria por Israel de miles de personas, 
entre ellas mujeres y niños, y la pobreza en que se ven 
obligados a vivir los palestinos a causa de sus políticas 
son también vergonzosas. Respalda el llamamiento del 
Relator Especial a la comunidad internacional para que 
ponga fin a estas abominables actuaciones israelíes y 
obligue a Israel a cumplir las resoluciones 
internacionales. 

16. El Sr. Babadoudou (Benin) dice que su país es 
un claro ejemplo de la mejora que se ha registrado en 
la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en muchos países subsaharianos. La 
Constitución de Benin ha sido una de las primeras en 
entrar en la edad de la democracia en África y Benin se 
enorgullece de su historial de libertad de prensa. La 
realización completa de los derechos humanos es un 
proceso de larga duración que depende del tiempo y los 
recursos disponibles y de la voluntad política. Una vez 
alcanzados, no se deben dar por sentados, sino que 
deben estar sujetos a un proceso permanente de 
consolidación. 

17. La educación y la capacitación sobre los derechos 
humanos son esenciales para la democratización y la 
realización de esos derechos. Es imprescindible, sobre 
todo en las nuevas democracias, enseñar a las personas 
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cuáles son sus derechos y obligaciones y hasta dónde 
pueden llegar en la expresión y el goce de sus 
libertades sin infringir las de otros o las del conjunto 
de la sociedad. La educación debe permitir a las 
personas encuadrar sus derechos en el contexto de los 
derechos colectivos; por consiguiente, los Estados 
deben mantener un equilibrio entre los derechos 
individuales y colectivos, tarea nada fácil. Una mayor 
sensibilización sobre los derechos colectivos, 
particularmente en las nuevas democracias, puede 
ayudar a fomentar un espíritu de nación, que dará un 
impulso por sí mismo a los esfuerzos para combatir la 
pobreza. 

18. La Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos ha establecido los derechos de los pueblos con 
el fin de plasmar la búsqueda en curso de una identidad 
nacional por parte de las sociedades africanas. Ese 
proceso es enormemente frágil y requiere ayuda 
económica. Teniendo en cuenta sólo el costo de las 
elecciones, es fácil comprender los problemas que 
encuentran los Estados africanos que no reciben apoyo 
internacional. A menos que haya una mejora sustancial 
de las condiciones de vida, no será posible seguir 
avanzando en la democracia y el respeto de todos los 
derechos humanos, puesto que la población puede 
abandonar su apoyo a esos principios. El Presidente de 
Benin, reconociendo que los progresos en la esfera de 
los derechos humanos dependen del desarrollo 
económico, ha decidido poner en marcha una 
“revolución económica”. 

19. Los derechos económicos, sociales y culturales 
merecen la misma atención que los derechos civiles y 
políticos. La comunidad internacional debe condenar 
las violaciones de los derechos económicos, sociales y 
culturales y del derecho al desarrollo con la misma 
firmeza con que condena las violaciones de los 
derechos civiles y políticos. Los países desarrollados y 
en desarrollo deben compartir sus responsabilidades 
con miras a corregir las desigualdades e injusticias con 
respecto al comercio mundial, la deuda externa, las 
corrientes de recursos y la transferencia de tecnología. 

20. Durante muchos años se ha señalado a los países 
del Sur como violadores de los derechos humanos, pero 
las violaciones de los derechos y libertades no son 
exclusivas de los países en desarrollo. Es más, en las 
democracias más antiguas se está asestando un duro 
golpe a las libertades individuales. Para garantizar una 
verdadera cooperación internacional que permita 
conseguir unos derechos humanos universales, es 

necesario acabar con la utilización de las cuestiones 
relativas a los derechos humanos con fines políticos. 

21. El Sr. Malmierca Díaz (Cuba) dice que, si bien 
se espera que la creación del Consejo de Derechos 
Humanos abra el camino a una era de verdadera 
cooperación en materia de derechos humanos, los 
países desarrollados están utilizando la manipulación 
política y una dualidad de criterios para imponer a 
otros su enfoque sesgado de los derechos humanos. Se 
presentan a sí mismos como campeones de los 
derechos humanos, aplicando al mismo tiempo sólo la 
mitad de las medidas a sus flagrantes violaciones de 
tales derechos. 

22. El país más rico y poderoso de la historia sigue 
repitiendo sus declaraciones sin sentido, hipócritas y 
calumniosas contra otros, ocultando al mismo tiempo 
sus muchos pecados. Reclama el derecho a practicar la 
tortura como medio de lucha contra el terrorismo, 
detiene a personas de manera arbitraria y priva a 
muchas de ellas de sus derechos más básicos. Su 
sociedad tolera el abuso de la policía, la discriminación 
racial, la xenofobia y las cárceles en condiciones de 
hacinamiento. Ha sometido a Cuba a un bloqueo 
económico, financiero y comercial genocida e 
interviene descaradamente en los asuntos internos de 
ese país. 

23. Los países del Norte se comportan como si la 
libertad y la democracia fueran su coto privado 
exclusivo y como si se les hubiera otorgado la facultad 
de juzgar y determinar los sistemas políticos y sociales 
de otros Estados igualmente soberanos. Esta situación 
tiene que cambiar, y sobre todo se debe desmantelar el 
actual orden internacional unipolar, injusto y desigual. 

24. El Sr. Mavroyiannis (Chipre) dice que la 
comunidad internacional reconoce acertadamente que 
los derechos humanos, el Estado de derecho y el 
desarrollo sostenible están vinculados 
indisolublemente. La introducción en la labor de todos 
los organismos y programas de las Naciones Unidas de 
un enfoque basado en los derechos humanos y el 
establecimiento del Consejo de Derechos Humanos son 
novedades positivas, y en este sentido suscribe 
plenamente la declaración formulada en nombre de la 
Unión Europea. 

25. La ocupación militar turca del 37% de Chipre ha 
dado lugar a la negación de los derechos humanos 
fundamentales de los refugiados, los familiares de las 
personas desaparecidas y las personas que se 
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encuentran bloqueadas, a la destrucción del patrimonio 
religioso y cultural en las zonas ocupadas y a la 
limitación de la libertad de prensa. El derecho a volver 
al propio hogar y el restablecimiento de la propiedad 
como solución de los conflictos, la consolidación de la 
paz y la justicia reparadora tienen la máxima 
importancia, dado que las fuerzas invasoras obligaron 
por la fuerza a un tercio de la población a alejarse de 
sus hogares y convertirse en refugiados. 

26. La transferencia por una Potencia ocupante de su 
población a la zona ocupada se considera una 
infracción grave de los Convenios de Ginebra y se 
describe como un crimen de guerra en el Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional. Se deben 
adoptar, con carácter de urgencia, todas las medidas 
posibles para aliviar el sufrimiento de la población de 
Chipre como consecuencia de la invasión y ocupación 
de su territorio. Sin embargo, ninguna medida adoptada 
para poner remedio a las persistentes violaciones de los 
derechos humanos puede ser eficaz mientras no se 
ponga fin a la división forzosa de la isla. No se podrá 
conseguir ninguna solución sin la retirada de las tropas 
extranjeras. La plena conformidad con las normas 
sobre los derechos humanos de la persona debe formar 
parte integrante de cualquier solución amplia, 
funcional y sostenible de la cuestión de Chipre. Su 
Gobierno está dispuesto a crear las condiciones 
adecuadas para la reanudación de unas negociaciones 
válidas y hace todo lo posible en ese sentido. 

27. La Sra. Papadopoulou (Grecia) dice que la 
invasión y ocupación de la parte septentrional de 
Chipre por Turquía es una violación del derecho 
internacional y que la situación de los derechos 
humanos de las personas que se encuentran bloqueadas 
viviendo en las zonas ocupadas es motivo de gran 
preocupación. Si bien se han adoptado ciertas medidas 
positivas, todavía queda mucho por hacer. El Gobierno 
de Turquía tiene la obligación de realizar una 
investigación efectiva sobre el paradero de las personas 
desaparecidas y de cumplir plenamente las decisiones 
judiciales relativas a las personas desplazadas, cosa 
que todavía no ha hecho. Se siguen llevando a cabo sin 
ningún impedimento actividades de construcción y 
venta de tierras y propiedades grecochipriotas 
confiscadas ilegalmente. Hay una afluencia creciente 
de colonos procedentes de la parte continental de 
Turquía y se está destruyendo de manera sistemática el 
patrimonio cultural de la isla. El respeto de los 

derechos humanos y el Estado de derecho deben formar 
parte integrante de cualquier solución del problema. 

28. El Sr. Kariyawasam (Sri Lanka) dice que la 
reciente escalada de violencia en su país se puede 
atribuir a la reanudación de las hostilidades por parte 
de los Tigres de Liberación del Ealam Tamil. A pesar 
de la fuerte provocación de ese grupo, el Gobierno 
actúa con la máxima prudencia y adopta medidas 
militares limitadas y selectivas sólo después de agotar 
todas las demás opciones pacíficas. Ha dado pasos para 
alcanzar un consenso nacional que llevaría a una 
solución negociada. La semana anterior firmó un 
memorando de entendimiento con el principal partido 
de la oposición por el que las partes acuerdan cooperar 
en la solución del conflicto, las reformas electorales y 
la buena gobernanza. 

29. El Gobierno ha abordado también diversas 
preocupaciones relativas a los derechos humanos. Con 
respecto a las acusaciones de ejecuciones 
extrajudiciales, desapariciones y otras violaciones del 
derecho a la vida, ha decidido establecer una comisión 
nacional de investigación, que estará supervisada por 
un grupo internacional independiente de 
personalidades. La comisión investigará varios 
incidentes con respecto a los cuales se han formulado 
acusaciones contra partes en el conflicto. 

30. El Gobierno ha adoptado medidas para garantizar 
que las poblaciones afectadas por las hostilidades 
tengan un acceso rápido a la ayuda humanitaria. Ha 
facilitado el abastecimiento de alimentos y otros 
suministros esenciales a las personas desplazadas 
mediante sus propios mecanismos o a través de 
organizaciones y organismos humanitarios 
internacionales.  

31. Contrariamente a lo que dicen ciertas acusaciones 
del Relator Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, el Gobierno ha 
defendido de manera sistemática la adopción por las 
partes de un marco de derechos humanos con puntos de 
referencia claros y actuaciones de una duración 
determinada. No necesita luchar por la legitimidad y se 
ve ulteriormente fortalecido porque la oposición ha 
acordado cooperar en aras del interés nacional. Sigue 
trabajando con sus asociados para mejorar sus propios 
resultados y se está sometiendo a examen, al ser parte 
en los siete instrumentos en materia de derechos 
humanos y varios protocolos e invitar a los 
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mecanismos especiales de derechos humanos de las 
Naciones Unidas a realizar misiones de investigación. 

32. El Sr. Dall’Oglio (Observador de la 
Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM)) dice que la OIM se congratula por el resultado 
del Diálogo de alto nivel sobre la migración 
internacional y el desarrollo, celebrado en septiembre 
de 2006, que se ha hecho eco de muchas maneras de 
los mensajes fundamentales que defiende la 
Organización con firmeza, y espera con interés que las 
actividades complementarias sean un éxito. El 
reconocimiento y la salvaguardia de los derechos 
humanos de los migrantes les permitirán aportar una 
contribución más plena a sus países de origen y de 
destino. 

33. El nivel de los abusos contra los derechos 
humanos de los migrantes varía de manera significativa 
en las diversas etapas del ciclo migratorio: en el país 
de origen, durante el tránsito y en el país de destino. 
Algunos migrantes, normalmente trabajadores 
calificados que migran para ocupar puestos vacantes en 
el sector formal, gozan de un proceso de migración 
bien organizado, por lo que encuentran relativamente 
pocos problemas o ninguno, mientras que los 
trabajadores no calificados son más vulnerables a las 
violaciones de los derechos, en particular cuando 
trabajan en sectores poco reglamentados. 

34. Uno de los factores que contribuyen a la 
vulnerabilidad de los migrantes es que no están 
familiarizados con la sociedad, el idioma, la legislación 
y las prácticas del país que los acoge, por lo que son 
menos conscientes de sus derechos y, en consecuencia, 
tienen menos capacidad para ejercerlos. Los migrantes 
más vulnerables, en particular las víctimas de la trata, 
los migrantes irregulares y otros migrantes con una 
situación jurídica frágil, afrontan abusos físicos y 
psicológicos, un trato y unas condiciones de trabajo 
degradantes y muertes y desapariciones no notificadas, 
quedando en gran parte desprotegidos y aislados de la 
sociedad debido a su falta de documentación, su 
dependencia de los empleadores o los traficantes y su 
temor a la detención y la deportación. A menos que se 
disponga de mecanismos apropiados de protección, 
defensa y supervisión en vigor, algunas de las 
violaciones más graves de los derechos humanos de los 
migrantes seguirán sin controlar ni notificar. 

35. No es fácil abordar los aspectos de los derechos 
humanos de la migración, en particular los derechos de 

los migrantes irregulares. El elemento central de la 
protección efectiva de los derechos humanos está en 
los esfuerzos por romper el círculo vicioso en el que el 
miedo a la detención y la deportación impide a los 
migrantes irregulares informar de los abusos, 
fortaleciendo de esta manera la posición de los 
traficantes y los empleadores abusivos. Los gobiernos 
deben mostrar una firme resolución en la lucha contra 
la trata, con el fin de garantizar que la migración se 
produzca en condiciones de seguridad y dignidad, 
convirtiéndose así en una elección documentada más 
que una estrategia de supervivencia. 

36. La defensa, la sensibilización y la aplicación 
ayudan a mejorar la protección de los derechos 
humanos de los migrantes, puesto que el principal 
obstáculo para la realización de esos derechos no es la 
falta de instrumentos jurídicos, sino la no aplicación 
plena y coherente de esos instrumentos. Un esfuerzo 
constante de creación de capacidad puede ayudar a 
reducir las diferencias en la aplicación y, a ese 
respecto, la OIM está trabajando para aumentar la 
sensibilización y el conocimiento sobre el derecho en 
materia de migraciones. A fin de facilitar la difusión, 
ha creado una base de datos en línea de derecho sobre 
migración, que tiene por objeto servir como 
instrumento de investigación destinado a los 
funcionarios públicos, las organizaciones 
internacionales y la sociedad civil. Además, respalda la 
creación de capacidad institucional prestando 
asistencia a sus Estados miembros en las reformas 
legislativas, la capacitación y el seguimiento 
administrativo sobre diversas cuestiones relativas al 
derecho sobre migración. Una de esas formas de ayuda 
es el Curso de Derecho Internacional sobre Migración, 
que celebra la OIM cada seis meses en colaboración 
con el Instituto Internacional de Derecho Humanitario. 
El curso está destinado a funcionarios públicos, 
investigadores, representantes de organizaciones 
internacionales y no gubernamentales y miembros de 
los medios de comunicación y la sociedad civil. Se 
concentra en el marco jurídico internacional que rige la 
migración, incluidos los derechos y responsabilidades 
de los Estados y los migrantes, los derechos humanos y 
la seguridad del Estado. Su objetivo fundamental es 
mejorar los conocimientos teóricos y prácticos de los 
profesionales de la migración y los funcionarios 
públicos con respecto a la importancia y la utilización 
de los instrumentos internacionales en la gestión de la 
migración. 
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37. El ámbito mundial de la migración exige una 
respuesta mundial, con mayor cooperación y la 
formación de asociaciones entre las ONG, la sociedad 
civil y otras partes interesadas. Los propios migrantes 
deben intervenir en la búsqueda de soluciones y se 
debe investigar más a fondo su posible función en la 
promoción de los derechos humanos y la contribución 
al desarrollo, tanto en sus países de origen como en las 
comunidades que los acogen. 

38. La Sra. Chenoweth (Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO)) se felicita por la atención que se ha prestado a 
las Directrices voluntarias en apoyo a la realización 
progresiva del derecho a una alimentación adecuada en 
el contexto de la seguridad alimentaria nacional, que la 
FAO ha incorporado a sus programas y actividades. A 
fin de llevar a la práctica las Directrices y respaldar la 
plena realización del derecho a la alimentación 
mediante su aplicación, la FAO ha establecido una 
dependencia sobre el derecho a la alimentación y está 
tratando de conseguir la cooperación de otros 
organismos de las Naciones Unidas. La estrategia de la 
FAO de promoción del derecho a la alimentación 
consiste en concentrarse en cinco sectores 
fundamentales: promoción y capacitación, información 
y evaluación, legislación y rendición de cuentas, 
estrategia y coordinación y puntos de referencia y 
supervisión. 

39. La FAO elogia los esfuerzos realizados por el 
Brasil, Sierra Leona y Mozambique para aplicar el 
derecho a la alimentación, entre otras cosas mediante el 
establecimiento de mecanismos institucionales 
innovadores. En el Brasil, un relator nacional sobre 
alimentos, agua y tierras rurales se encarga de 
supervisar la situación en relación con el derecho a la 
alimentación y participa en el Consejo Nacional de 
Seguridad Alimentaria (CONSEA), que asesora 
directamente al Presidente sobre políticas. Además, el 
Congreso Nacional ha aprobado recientemente el texto 
de una ley federal sobre seguridad alimentaria y 
nutricional basada en los derechos humanos. Sierra 
Leona ha establecido una secretaría para el derecho a la 
alimentación, con objeto de promover dicho derecho, 
facilitar la coordinación y supervisar los progresos 
hacia su realización, que es una de las principales 
prioridades del Gobierno. Mozambique está revisando 
su Estrategia sobre seguridad alimentaria y nutrición y 
ha establecido un grupo de trabajo sobre el derecho a la 

alimentación en el seno de su Secretaría Técnica de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

40. La FAO espera con interés compartir las 
enseñanzas aprendidas mediante la aplicación del 
derecho a la alimentación y de las Directrices 
voluntarias en diferentes países. En el pasado se ha 
beneficiado enormemente de las contribuciones y la 
cooperación de otros organismos de las Naciones 
Unidas, en particular la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y 
el Programa Mundial de Alimentos, así como de una 
serie de asociados no gubernamentales en la promoción 
del derecho a la alimentación y la preparación de las 
Directrices voluntarias. Confía en ampliar y fortalecer 
dichas asociaciones con el fin de potenciar estrategias 
para promover la seguridad alimentaria. El problema 
para el establecimiento de la seguridad alimentaria es 
que la población afectada por el hambre y la pobreza 
carece de poder político y está excluida de la 
planificación, aplicación y supervisión de los 
programas y las políticas. Mediante un enfoque de la 
seguridad alimentaria basado en los derechos humanos 
existe la posibilidad de mejorar su capacidad para 
ejercer sus derechos humanos. 

41. El Sr. Saeed (Sudán), haciendo uso del derecho 
de respuesta, dice que la situación de los derechos 
humanos en Darfur está mejorando constantemente 
gracias al Acuerdo de Paz de Darfur y los esfuerzos de 
carácter humanitario y de seguridad realizados por su 
Gobierno en estrecha cooperación con la comunidad 
internacional. 

42. Las declaraciones formuladas en la reunión 
anterior por las delegaciones de los Estados Unidos y 
Australia no ayudan a los esfuerzos para reforzar la 
estabilidad y la seguridad en Darfur. Se sabe que los 
Estados Unidos son un país grande con un amplio 
historial de violaciones de los derechos humanos, por 
ejemplo los abusos contra los detenidos en la bahía de 
Guantánamo y en prisiones secretas. Ha promulgado 
leyes que permiten al Gobierno espiar a sus propios 
ciudadanos, infringiendo la Constitución de los Estados 
Unidos. Tiene uno de los peores historiales de 
violaciones de los derechos humanos de todos los 
tiempos con respecto a los derechos de los pueblos 
indígenas, a los que ha aniquilado. Tiene asimismo un 
historial de xenofobia e intolerancia, incluida su 
animosidad hacia el Islam. 
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43. Su delegación no desea insistir en esas 
violaciones; el historial habla por sí solo. No obstante, 
confía en que los problemas se puedan resolver 
mediante el diálogo y el entendimiento mutuo y reitera 
su deseo de cooperar con la comunidad internacional 
en los esfuerzos por mejorar la situación en Darfur. El 
Sudán es plenamente consciente de su obligación de 
proteger los derechos de sus ciudadanos. No necesita 
aprender de Estados que deberían concentrarse en 
poner remedio a su propia situación sobre los derechos 
humanos. 

44. El Sr. Kitchen (Zimbabwe), haciendo uso del 
derecho de respuesta, dice que los Estados Unidos de 
América, país bien conocido como violador mundial de 
las derechos humanos, busca desesperadamente desviar 
la atención de su propio historial. En Zimbabwe se 
respetan plenamente las garantías procesales debidas. 
El incidente al que se han referido las delegaciones de 
los Estados Unidos y Australia se encuentra en este 
momento ante los tribunales. Las dos delegaciones 
parten de la premisa de que todo lo que hacen sus 
países está bien. No se aplican a sí mismos las normas 
que exigen a los demás. En Nueva York y en otros 
lugares de los Estados Unidos se han registrado 
incidentes en los que fueron golpeados manifestantes 
en contra de la guerra, incluso mujeres ancianas. El 
régimen de Bush pisotea los derechos de los 
ciudadanos de los Estados Unidos con el pretexto de 
llevar a cabo una guerra contra el terrorismo. El 
programa de torturas de los Estados Unidos está bien 
documentado. A diferencia de los Estados Unidos, que 
es el exportador más conocido de torturas del mundo, 
Zimbabwe no mantiene campamentos de tortura 
secretos. En cuanto a la delegación de Australia, ha 
declarado ante el Comité que el Gobierno seguirá 
pisoteando los derechos del pueblo indígena. No cabe 
duda de que se prestarían mejores servicios a la causa 
de los derechos humanos si las delegaciones de los 
Estados Unidos, Australia y otras de mentalidad 
semejante dejaran de comportarse como buenos 
muchachos. 

45. El Sr. Chernenko (Federación de Rusia), 
haciendo uso del derecho de respuesta, dice que su 
delegación desea aclarar la cuestión de la legislación 
rusa sobre las organizaciones no gubernamentales, 
planteada por la delegación de los Estados Unidos. La 
aplicación de la legislación revisada sobre el nuevo 
registro de las ONG está siendo objeto de examen por 
parte de la sociedad civil rusa, incluida la Cámara de la 

Sociedad Civil de la Federación de Rusia, así como de 
las ONG extranjeras y los organismos internacionales. 
El Consejo de Europa envió dos veces una delegación a 
Moscú durante el mes anterior y había estudiado 
previamente los proyectos de ley pertinentes sobre las 
ONG. Durante sus reuniones con la Cámara de Registro 
y la sociedad civil, la delegación del Consejo recibió 
información amplia acerca de la manera en que se está 
aplicando la legislación, con la que está plenamente 
satisfecha. Según la información del Servicio Federal 
de Registro, se han inscrito de nuevo con éxito 
99 ONG extranjeras que trabajan en territorio ruso. 
Otras 96 han presentado documentación para su 
examen. 

46. Hay que señalar que más de la mitad de las ONG 
que se han inscrito de nuevo proceden de los Estados 
Unidos, con inclusión de la Fundación Ford, el Centro 
Carnegie de Moscú y la Cámara de Comercio de los 
Estados Unidos, junto con otras ONG occidentales bien 
conocidas No tuvieron ningún problema particular con 
el procedimiento. En otras palabras, las ONG que 
actúan de buena fe no han tenido ninguna dificultad 
con el procedimiento y ya se han adaptado a las nuevas 
condiciones. Se están inscribiendo de nuevo tanto 
ONG rusas como las extranjeras en una atmósfera 
bastante libre y abierta, en consonancia con prácticas 
similares en la mayoría de los países democráticos, y 
no se ha ido más allá de las normas internacionales que 
rigen las actividades de las ONG.  

47. El Sr. Chaderton-Matos (República Bolivariana 
de Venezuela), haciendo uso del derecho de respuesta, 
dice que es difícil entablar un diálogo sobre cuestiones 
relativas a los derechos humanos con la delegación de 
los Estados Unidos, en particular porque son los 
principales infractores de los derechos humanos. Basta 
recordar las horrorosas prácticas de tortura en las 
prisiones de Abu Ghraib y la bahía de Guantánamo, 
donde se aplican métodos refinados como la privación 
sensorial para obtener confesiones.  

48. Los Estados Unidos de América han financiado 
actividades para desestabilizar a su Gobierno mediante 
el Fondo Nacional pro Democracia. En virtud de la 
Constitución, los ciudadanos de Venezuela participan 
plenamente en la vida pública; gozan de una 
democracia participativa, pueden supervisar a sus 
representantes durante la totalidad de su mandato y 
pueden revocar el mandato de los cargos elegidos, 
incluido el Presidente. La oposición, que está 
financiada desde el exterior por cauces legales, fue 
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derrotada en un referéndum supervisado por la 
Organización de Estados Americanos, la Unión 
Europea y el Centro Carter. 

49. En cuanto al proyecto de ley sobre las ONG en la 
República Bolivariana de Venezuela, su Gobierno 
alienta la cooperación internacional para el 
fortalecimiento de la participación de la sociedad civil 
en la vida pública. Tiene previsto crear un registro 
nacional de las ONG que trabajan en el país. El 
Tribunal Supremo ha decidido que las ONG que 
intervienen en actividades de interés nacional deben 
utilizar sus propios recursos, para evitar que las 
manipulen o utilicen con fines políticos gobiernos 
extranjeros. Además del Fondo Nacional pro 
Democracia, hay otras instituciones, como la 
Fundación Konrad Adenauer, que han tratado de 
desestabilizar a su Gobierno, de común acuerdo con los 
Estados Unidos de América y un movimiento 
internacional de la democracia cristiana. 

50. Recuerda la solicitud de extradición de su 
Gobierno para Orlando Bosch, exiliado cubano que 
ahora goza de asilo en los Estados Unidos de América 
y que es responsable de la colocación de una bomba en 
1976 en un avión civil que costó la vida a las 
73 personas a bordo. También viven pacíficamente en 
los Estados Unidos de América los oficiales militares 
venezolanos responsables de los ataques terroristas 
contra el Consulado de Colombia y la Embajada de 
España en Caracas. No obstante, según los Estados 
Unidos hay terroristas buenos y terroristas malos, lo 
mismo que hay muros buenos y muros malos. Su 
Gobierno reconoce a todas las ONG que tienen el 
compromiso de defender la dignidad de las personas y 
promover la educación sobre los derechos humanos y 
la justicia social. Hay otras ONG que no tienen ese 
sentido de solidaridad internacional con los pueblos y 
que se dedican a ampliar las diferencias en los sistemas 
democráticos para mantener su dominio en todo el 
mundo. 

51. El Sr. Kim Yong Ho (República Popular 
Democrática de Corea), haciendo uso del derecho de 
respuesta, dice que el Comité es una vez más testigo de 
la hipocresía de las delegaciones de los Estados Unidos 
y Australia, que señalan a otros Estados pretendiendo 
ser jueces de los derechos humanos. Sin embargo, los 
principales infractores de los derechos humanos son los 
Estados Unidos y Australia, que han invadido otros 
países y matado a un número incontable de civiles 
inocentes, entre ellos mujeres y niños. Las violaciones 

del derecho a la vida son las más graves de todas las de 
los derechos humanos. Para evitar ese tipo de 
violaciones y proteger los derechos humanos de la 
población de la República Popular Democrática de 
Corea, su Gobierno ha aumentado su capacidad de 
defensa nacional, con inclusión de la disuasión nuclear. 
Insta a las delegaciones de los Estados Unidos y 
Australia a que se ocupen de sus propias situaciones de 
los derechos humanos antes de acusar a otros. 

52. El Sr. Zamani (República Islámica del Irán), 
haciendo uso del derecho de respuesta, dice que nadie 
puede permanecer indiferente ante la situación de los 
derechos humanos en ninguna parte del mundo. La 
comunidad internacional tiene la responsabilidad 
colectiva y la preocupación común de promover los 
derechos humanos en todas partes. Todos los pueblos y 
naciones aspiran a la igualdad, la justicia y la libertad. 

53. Con respecto a las infundadas declaraciones de 
los Estados Unidos de América y Australia acerca de la 
República Islámica del Irán, su Gobierno ha concedido 
siempre prioridad a la protección y promoción de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos los iraníes. Aunque el centro fundado por la 
Sra. Shirin Ebadi ha recibido un permiso temporal, la 
concesión del registro permanente tendrá que esperar a 
que el centro complete la documentación, y las 
actividades se han suspendido hasta que se cumplan los 
requisitos pertinentes. 

54. El Sr. Zhang Yi (China), haciendo uso del 
derecho de respuesta, dice que lamenta que la 
delegación de los Estados Unidos haya lanzado un 
ataque injustificado contra China y otros países con 
respecto a su historial de derechos humanos. Los 
progresos que ha realizado su Gobierno en la esfera de 
los derechos humanos son tan evidentes que todos los 
pueden ver. Aunque ataca a otras delegaciones, la 
delegación de los Estados Unidos mantiene el silencio 
acerca de los graves problemas propios en relación con 
los derechos humanos, tanto dentro de sus fronteras 
como en el exterior. En nombre de la lucha contra el 
terrorismo, los Estados Unidos de América han 
reforzado su vigilancia de Internet, violando de esta 
manera la intimidad de sus ciudadanos. Controlan las 
concentraciones en contra de la guerra, limitan la 
libertad de expresión y restringen la libertad de prensa. 
La vida de los musulmanes en los Estados Unidos es 
cada vez más difícil tras el ataque al país del 11 de 
septiembre de 2001, y se violan de manera sistemática 
los derechos de los pueblos indígenas. 
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55. Además, detienen a sus prisioneros de guerra por 
un tiempo indeterminado. En el Iraq, el Afganistán y 
otros lugares, el ejército de los Estados Unidos ha 
matado a personas inocentes y ha abusado de los 
prisioneros; ha violado los derechos humanos más 
fundamentales, incluido el derecho a la vida; y ha 
negado a diversos organismos y mecanismos especiales 
de las Naciones Unidas el permiso para verificar la 
situación de los derechos humanos. La delegación de 
los Estados Unidos ha citado a su Presidente en 
relación con el tema de la libertad, el Estado de 
derecho y la protección de las minorías. Su delegación 
confía en que los Estados Unidos no sean un gigante en 
palabras y un cobarde en hechos. 

56. El Sr. Aksen (Turquía), haciendo uso del derecho 
de respuesta, dice que su delegación ha quedado 
consternada por las distorsiones que contiene la 
declaración de la representante de Grecia, dando a 
entender que el problema de Chipre no existía antes de 
1974. Hay que recordar que su Gobierno ha alentado al 
pueblo turcochipriota a votar a favor del Acuerdo 
Fundacional propuesto en la “Base para llegar a un 
acuerdo sobre una solución general del problema de 
Chipre”, presentado por el Secretario General. Al 
describir la cuestión de Chipre como un caso de 
invasión y ocupación que se produjo de pronto en 
1974, la representante de Grecia ha omitido los 11 años 
anteriores de sufrimiento de la población turcochipriota 
y no ha mencionado el Plan Akritas, preparado en esa 
época por el dirigente grecochipriota para expulsar de 
Chipre a la población turcochipriota y propiciar la 
unión con Grecia. 

57. La Fuerza de Mantenimiento de la Paz de las 
Naciones Unidas en Chipre se tuvo que desplegar en la 
isla a comienzos de 1964, cuando se produjo un ataque 
de los grecochipriotas contra los turcochipriotas. Entre 
1963 y 1974, las Naciones Unidas intentaron 
solucionar el problema sin éxito. Durante ese período 
no hubo fuerzas de ocupación turcas en la isla. En 
cambio sí había una división griega procedente de 
Grecia continental. La población turcochipriota se ha 
visto obligada a vivir bloqueada en su propia patria. 

58. En 1974 se produjo un golpe militar en Chipre, 
instigado por el régimen militar griego. Para 
contrarrestar ese golpe, Turquía intervino como 
potencia garante, actuando con arreglo a sus 
responsabilidades en virtud de los acuerdos de 1960 
para salvar a la población turcochipriota de la 
aniquilación total e impedir la anexión de la isla por 

Grecia. La intervención puso fin a las luchas y el 
derramamiento de sangre constantes en la isla. 

59. Las violaciones de los derechos humanos contra 
la población turcochipriota persisten en el momento 
presente. Dicha población sigue viviendo en 
condiciones inhumanas de aislamiento y privación de 
los derechos civiles. Confía en que la comunidad 
internacional muestre su plena solidaridad con la 
comunidad turcochipriota, entablando con ella 
contactos económicos, comerciales, sociales y 
culturales directos sin más demora. 

60. También hay que aludir a los asuntos de las 
propiedades turcochipriotas confiscadas, la destrucción 
sistemática del patrimonio cultural turcochipriota, 
como la profanación de lugares religiosos en el sur y la 
negación a los alumnos turcochipriotas de una 
educación adecuada en su lengua materna en Limassol. 
La declaración de la representante de Grecia sobre las 
personas desaparecidas en Chipre ha sido engañosa, 
puesto que se ha referido a los grecochipriotas 
desaparecidos en 1974 y no a los turcochipriotas 
desaparecidos entre 1963 y 1974. Su Gobierno está 
vivamente interesado en encontrar una solución global 
a la controversia. 

Se levanta la sesión a las 17.20 horas. 


